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EN INSPECCIÓN DE TRABAJO SE LAVAN LAS MANOS





Como os informamos en el nº 31 de nuestro informativo, desde la sección sindical de CGT habíamos emprendido las acciones legales pertinentes para garantizar que los trabajadores que hubieran causado baja en Konecta BTO debido a  hospitalización*, percibieran el 100 % de su salario base desde el primer día, os recordamos que teníamos constancia de dos casos de compañeros que se encontraban en esta situación en dos centros de Barcelona.





El día 2 de noviembre tuvo lugar la citación en Inspección de Trabajo a la cual asistimos. Sorprendentemente la inspectora no quiso abordar de forma efectiva dicha demanda y dejó la resolución en manos de la comisión paritaria de interpretación** del convenio actual, es decir,


 que dejó las cosas como estaban y no se pronunció claramente.








*(Ver art. 66 del actual Convenio Colectivo Estatal de Contact Center),


** Comisión integrada por representantes de sindicatos y empresarios para, entre otras funciones, interpretar y desarrollar el convenio.





OTRAS NOTICIAS EXTERNAS DE PREVENCIÓN DE INTERES


LA INSPECCION DE TRABAJO PARALIZA LA CARGA Y DESCARGA DE CAMIONES EN LA OFICINA PRINCIPAL DE CORREOS EN BARCELONA “POR IMPLICAR UN RIESGO GRAVE E INMINENTE PARA LA SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES”


En la mañana de hoy viernes todos los delegados de prevención en correos-Barcelona pertenecientes a los sindicatos CGT, USOC, CSIF, CCOO y UGT han paralizado la descarga de camiones en la Oficina Principal de Correos en Barcelona, en aplicación del articulo 21 apartado 3 de la Ley de prevención de Riesgos Laborales, que les faculta para actuar en caso de riesgo grave para los trabajadores, y tras visita urgente del Inspector de trabajo y de diversos técnicos de la administración en el lugar han ratificado dicha paralización.











El TSJ ha confirmado la sentencia de cesión ilegal* de trabajadores/as entre ONO y SITEL.


Malas noticias para las empresas Sitel y ONO.


Como ya indicaba recientemente nuestro boletín estatal, el TSJ de Castilla-León ha confirmado la sentencia de cesión ilegal de trabajadores/as entre estas dos empresas.


Quizás sea este el motivo por el que SITEL minutos antes de entrar a juicio reconoció la improcedencia e indemnizó con 45 días y salarios de tramitación a más de 40 compañeros/as que había despedido en la campaña YA.COM por una presunta disminución del volumen de llamadas.


***


*Cesión ilegal de trabajadores.- Supone la contratación de trabajadores para cederlos a otro empresario (Ej. ONO-SITEL), sin que ello implique su incorporación a la plantilla de la empresa en la que trabajan. Resulta frecuente que esta cesión ilegal de trabajadores se enmascare bajo la figura jurídica de la contrata o subcontrata de trabajadores, es decir, un negocio, aparentemente licito, que esconde sin embargo, una cesión prohibida de mano de obra.





Web CGT - Konecta:





- Noticias Konecta BTO


- Noticias CGT


- Salud Laboral


- Descargas


- Enlaces


- Other Languages


- Tus Mensajes (tus opiniones)


-  ...
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Algo a saber sobre...prevención


 


Os informamos que :





El empresario (...) deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materias de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en práctica dichas medidas...*





*Información extraída, parcialmente, del artículo 20 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales














Más noticias sobre psicosociales


El día 23 de octubre tuvo lugar una reunión entre representantes de empresa de los comités de seguridad y salud y delegados de prevención de los centros de Trajano, Bruc y Ausias Marc, se abordaron aspectos referentes a las conclusiones de la Evaluación de Riesgos Psicosociales, se realizará un informe que será trasladado a los responsables de la Empresa Konecta BTO a nivel nacional para unificar pautas a aplicar y mejorar los aspectos negativos que inciden en factores de riesgo como estrés, ansiedad, etc...
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Sigue detrás





Tus delegados CGT





Araceli Gines


Concha Cardeñosa


Conchi Benito


Ramón Solaz


Iván D. Sánchez


Eva Torres


Isaac


Enric
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CGT KONECTA BTO 


AUSIAS – BRUC – TRAJANO


� HYPERLINK "http://www.cgtbarcelona.org/promofon" ��http://www.cgtbarcelona.org/promofon� - cgt_bruc@yahoo.es





DISPONIBLE:   LOTERÍA CGT





Reunión del Comité de Seguridad y Salud del centro de Bruc


El día 18 de noviembre tuvo lugar la reunión ordinaria del Comité de Seguridad y Salud del centro de Bruc en el que se trataron, entre otros temas, la realización para la semana del 23 al 30 de noviembre del simulacro de evacuación y se entregó, a los delegados de prevención, el protocolo sobre temperatura y confort en sala para que se revise.





Para que quede claro!!!!!!!!!!!!!!!!!


Ruidos,ruidos,ruidos,ruidos,ruidos y más ruidos


Por sorpresiva, no es menos agradable la decisión tomada en el centro de Bruc de solicitar a los agentes que moderen el tono de voz para mejorar el confort acústico, a pesar de que nos quedemos con la sensación de que la motivación de tan sensata decisión no corresponde a la “sensibilidad” de la Empresa en materia de prevención.
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